
[T SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán Viejo

NOMBRA COM¡SION EVAI.UADORA DE LICIIACIóN PUBLICA ID
3ó7].ó5.I.R2] "SERVICIO DE MAN]ENCION DE AREAS VERDES Y
JARDINES, COMUNA DE CHII"I.AN VIEJO'.

OEC REIO NO 6197
vrslos: chlllón vleio' 2l flcI 20n

. Los focullodes que confiere to Ley No lg.ó95, Orgóntco
Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos modificolorios.

. Ley Nol9.88ó, de Boses sobre Controtos Adminislrotivos de Surninistro v
Prestoción de Servicios, pubticodo en el diorjo Oficiot del 30 de jutio de 2003.

CONSIDERANDO:

o) El Acto de proclomoción de Atcqtde de fecho 1710612O2j .

b) El Decreto Alcoldicio N" 3720 de lecho 29 /06/2021 que reconoce
colidod de olcolde tilulor de lo ¡luslre Mun¡c¡polidod de Chillón V¡ejo, o don JORGE ANDRÉS Dlt pOZO pASÍENE.

c) El Decreto No4485 dei l0 de ogosio det 2O2l, que desigño o don
Rofoel Eduordo Bustos Fuentes, controto grodo 8o del E.M. como secretorio Municipol subrogoñle;

d) El Decreto N"ó048 de l5 de octubre det 202j, que opruebo boses
odm¡nistrolivos términos de referencio. onexos y llomo o liciloción púbtico lD 3ó71-6S-l,R2l "SERV|CIO DE
iAANTENCION DE AREAS VERDES Y JARDINES, COMUNA DE CHII.IAN VIEJO";

e) Lo necesidod de nombror comisión evoluodoro poro lo licitoción
ontes mencionodo.

l) El cumplimiento o los disposiciones estoblecidos en et Artículo 40
numerol / de lo Ley N"20.730 que regulo el Lobby y los Gesliones que represenlen inlereses porticulores onte tos
Autoridodes y Funcionorios, sólo en lo que respecto ol ejercicio de lo fuñcióñ estoblecido y rnientros integren lo
mencionodo Comisión.

S) Los miembros de lo Comisión Evoluodoro no podrón tener
conlocto con los oferentes, solvo o kovés del meconismo de los oclorociones regulodo por el ortículo 27 del
Reglomenio de lo Ley N'19.88ó.

h) Los integrontes de lo Com¡sión Evoluodoro no podrón qceptor
soliciludes de reunión, de porle de lerceros, sobre osuntos viñculodos dkecto o indireclomenle con eslo
licitoción, mientros integren oquello. Del mismo modo, no podrón oceptor ningún doñolivo de porte de tercero

DEC REIO

l.-DES¡GNESE integronies de lo cornisión evoluodoro por.o o
licitoción pÚblico lD 3671-65-LR2l "SERVCIO DE MANTENCION DE AREAS VERoES Y JARDINES, COMUNA DE
CHlLl,AN VlEJO", o los siguienles funcionorios o por quienes los subroguen:

Administrodoro Municipol. Loreno Montti Olole,-rut No 13.l3l .545-7;
Dlrectoro de Plonificoción, Deboro Foríos Fritz, rut N"ló.217,849-0;
Direclor de Desorrollo Comunitorio, Hérnon Césor Coiderón Solis, rut Nol2.37ó.802-l;
Director de DAO (S), Victor s. t'rl I ó.218.434 2l
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